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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se publica 
un extracto del contenido de la Resolución del Delega-
do Provincial de Sevilla por la que se conceden sub-
venciones a las Microempresas, Pequeñas y Medianas 
Empresas (PYME), que realicen proyectos e inversiones 
en materia de prevención de riesgos laborales, convo-
cadas por la Orden que se cita.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Empleo de Sevilla, de 30 de noviembre de 2007, por la 
que se publica un extracto del contenido de la Resolución 
del Delegado Provincial de Sevilla por la que se conceden 
subvenciones a las microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYME), que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales, convocadas por 
la Orden de 14 de mayo de 2007, BOJA número 109, de 4 
de junio de 2007.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 14 de mayo 
de 2007, se convoca la concesión de subvenciones a las mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME), que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales para el año 2007, BOJA número 109, de 4 
de junio de 2007. 

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME), que realicen proyectos e inversiones en materia de 
prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico. 

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sitas 
en Avenida República Argentina, 21, y en Avenida de Hytasa, 
14, de Sevilla, así como en el Centro de Prevención de Riesgos 
Laborales de Sevilla, sito en calle Carabela la Niña, núm. 2, 
del contenido íntegro de la Resolución de Concesión de las 
subvenciones a las microempresas, pequeñas y medianas em-
presas (PYME), que realicen proyectos e inversiones en ma-
teria de prevención de riesgos laborales, convocadas por la 
Orden de 14 de mayo de 2007, BOJA número 109, de 4 de 
junio de 2007.

De conformidad con el artículo 13.7 de la Orden de 
8 de mayo de 2006 (BOJA núm. 106, de 5 de junio de 
2006) y en la Resolución de Concesión, en el plazo de diez 
días hábiles contados desde el siguiente a la publicación de 
la misma, la entidad beneficiaria deberá formular la acep-
tación o renuncia expresa, con la advertencia de que, si 
transcurrido este plazo no lo hiciera, la Resolución dictada 
perderá su eficacia, acordándose su archivo con notifica-
ción al interesado.

Sevilla, 30 de noviembre de 2007.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a recursos de alzada corres-
pondientes a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de 
Empleo de Almería, Servicio de Administración Laboral (Sec-
ción de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Álvarez de Cas-
tro, núm. 25, 2.ª planta, Almería. Si transcurrido dicho plazo 
no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Núm. recurso de alzada: 635/07.
Núm. expte.: 372/06.
Núm. de acta: 649/06 .
Destinatario: Ecuador Servicio Alejandro, S.L.
Representante: Segundo Alejandro Gallo Topanta.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores 

en materia de infracciones en el orden social. Delegación Pro-
vincial de Almería.

Fecha: 5.9.2007.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Segu-

ridad Social.

Almería, 22 de noviembre de 2007.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento ín-
tegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Pro-
vincial de Empleo de Córdoba, Servicio de Administración Labo-
ral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Manriques, 
núm. 2, de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera 
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer, corriendo desde esta misma fecha el 
plazo de un mes para la interposición del recurso de alzada, ante 
la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral. 

Núm. Expte.: 174/07.
Núm. de acta: 233/07.
Interesado: Punto y Desván, S.L.
CIF: B-14352884.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 2 de octubre de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Empleo de Córdoba.

Córdoba, 22 de noviembre de 2007.- El Delegado, 
Antonio Fernández Ramírez. 


